
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 028/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      la nota elevada a la Intendencia Municipal por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas , con fecha 16-03-95, solicitando la designaciòn 

de un Secretario del Departamento Ejecutivo para realizar 

conjuntamente una Auditorìa Contable y verificaciòn documental, de 

todas las secciones del Departamento Municipal de Rentas; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tal situaciòn se debe a que se han detectado algunas 

anomalìas en el mencionado Departamento; 

               Que debe procurarse un pronto esclarecimiento de tal 

situaciòn; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

Art. 1º.-:DESIGNASE al Sr. Secretario Municipal de Obras y Servicios 

Pùblicos D. Gabriel Battaglia, para que conjuntamente con el Sr. 

Secretario de Economìa y Finanzas D. Osvaldo Josè A. Oros, procedan 

a efectuar una Auditorìa Contable y verificaciòn documental de los 

ùltimos seis (6) meses, en todas las Secciones del Departamento 

Municipal de Rentas.- 

 

Art. 2º.-:DISPONESE el retiro y resguardo de toda la documentaciòn de 

los ùltimos seis (6) meses, del Departamento referido.- 

 

Art. 3º.-:DISPONESE que los Secretarios designados en el Art. 1º de 

la presente Resoluciòn, eleven al Departamento Ejecutivo , un 

pormenorizado informe del resultado de dicha Auditorìa, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 4º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr.Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de Marzo de 1995.- 

firmado:  OSVALDO JOSE A. OROS                DIEGO SEZ 

            Sec. Ec. y Fzas.             Intendente Municipal 

 


